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Precios de suscripción Precios de inserción

En la Capital:

Por un mes... 2 ptas. 
» tres meses.. 5‘50 » 
» seis meses. , 10‘50 » 
» un año.. . . 20‘50 »

Fuera la Capital:

Por un mes. . . 2‘50 ptas. 
» tres meses. 7 >
» seis meses. 12‘50 »
> un año. . . 24 »

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

ds la nroflgda d® hpsié

SK PUBLICA LOS MAKTBS, JUEVUS Y SABADOS

Los edictos y anuncios ofi 
ciales y particulares que sean 
de llago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta pok palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y H
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte H S'ríl.iKISlCO 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. H

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción Jí. Concertado
de la Ley en la G^aceía. (Artículo 1.° del Código Civil.) H

Se suscribe en la Secretaría de la Exorna. Diputación y en la Im
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.

i ;E1 pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende-
■; rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien

do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro
¡í Ciro Postal o letra de fácil cobro. ’

V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1919,

MAESTRE

Señor Delegado regio de Trans
portes.

REAL ORDEN NÚMERO 120
Por Real orden número 59 de 

este Ministerio, fechada en 5 de 
Febrero último, se circularon a 
los Gobernadores civiles de las 
provincias reglas conducentes a 
lograr la efectividad de los be
neficios que para el consumo na
cional debe reportar la tasa de 
los aceites de oliva establecida 
en Real orden del 13 de Enero, 
inserta en la Gaceta del 14 del 
mismo mes. Y habiendo llegado 
a este Ministerio repetidas que
jas, que denuncian el incumpli
miento de algunos de los precep
tos de aquella Real orden cir
cular,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

l.° Que se recuerden los se
ñores Gebernadores civiles el 
exacto cumplimiento de las dispo
siciones contenidas en la Real or
den número 59 de este Ministerio.

2.° Que especialmente se les 
encargue la vigilancia de las tien- i 
das, almacenes y demás establecí- í 
mientes en que se expendan acei- 1 
tes de oliva, a fin de comprobar j 
que constantemente tienen ex- ? 
puestos al público carteles anun- j 
ciando la venta de aceites a pre- i 
cío de tasa o con la sobretasa 1 
que hayan propuesto las respec- | 
tivas Juntas provinciales y apro- ï 
bado la Comisaría general de í 
xAbastecimientos de Aceites. j

3 .° Que se obligue a todo es- I 
tablecimiento abierto al público J 
para la expendición de aceites a 
tener siempre la clase corriente 
a precio de tasa o con la sobreta
sa local, de tal modo que no pue- | 
da darse el caso de que, so pre- I 
texto de no vender más que acei- j 
tes finos, algunos establecimien- í 
tos expendan aceites corrientes a ¡ 
precios más elevados que los que 5 
a esta clase corresponde. ¡

4 .® Que la infracción de estas I 
reglas sea castigada por los se- j 
ñores Gobernadores civiles con | 
multas de 50 a 500 pesetas, según | 
la importancia mercantil del esta- ; 
blecimiento en que la infracción
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eoNgKaro de ministros > —— ? 
í

S. M. el Rey Don Alfonso XIII j 
(q. D. g.), S. M. la R.eina Doña I 
Victoria Eugenia, S. A. R. el I 
Príncipe de Asturias e Infantes y I 
demás personas de la Augusta j 
Real Familia, continúan sin no- í 
vedad en su importante salud. i

(Gaceta del 12 de Julio). Î
i———---------------------------------    I

Ministerio de Abastecimientos
— 5

REAL ORDEN NÚMERO 119 f
Habiendo variado las circuns- 

tandas que en relación con los 
transportes por ferrocarril, den- | 
tro de la región asturiana, de ’ 
mercancías en general y carbo- ? 
nes en particular, motivaron las ‘ 
disposiciones acordadas y res- 
tricciones impuestas por la Real ’ 
orden dictada por este Ministerio ) 
en 17 de Septiembre de 1918 res- | 
pecto al material de la Compañía j 
de los Caminos de Hierro del ■ 
Norte afecto a dicha región y [ 
utilización de los vagones de pro- 
piedad particular d^entro de la 
zona de Asturias entre estaciones , 
de la misma, o de éstas a los 
puertos; y permitiendo ya las * 
circunstancias actuales del trá
fico ferroviario, dentro de dicha 
zona, volver al régimen que exis- i 
tía con anterioridad a dicha Real " 
orden, por lo que fespecta a la í 
utilización de dicho material de ■ 
la Compañía o de particulares,

S M. el Rey (q. D. g.), a pro- ' 
puesta de la Delegación Regia de 
Transportes, se ha servido auto
rizar, tanto a la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte co
mo a las particu'ares, para que 
puedan disponer de sus vagones y 
utilizarlos en la misma forma en 
que se efectúa en el resto de la red 
de dicha Compañía.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a

se cometa, La reincidencia debe
rá ser castigada como desobe
diencia a las órdenes de la Auto
ridad, pasando el tanto de culpa 
a los Tribunales,

De Real orden lo digo a V. I. | 
para su exacto cumplimiento, | 
Dios guarde a V. I, muchos años, s 
Madrid, 3 de Julio de 1919. i 

MAESTRE. I

Señores Gobernadores civiles de i 
las provincias. | 

I i

REAL ORDEN NÚMERO 121 J
El régimen vigente para la ex- í 

portación de acite de oliva produ- » 
ce los satisfactorios resultados en | 
cuya contemplación se inspira- ? 
ron las disposiciones legales que 

: lo establecen y regulan. La ex- j 
; periencia, sin embargo, ha pues- ? 
; to de relieve ciertas deficiencias, t 

a cuyo remedio debe acudir la .1 
í solicitud del Gobierno, sobre todo i 
f después de haber oído la ilustra- i 

da opinión de la Junta Nacional 
Reguladora del comercio de acei- 1 
tes, quien en sesiones celebradas 
los días 26 y 27 del pasado, se ha 
ocupado con el celo y competen
cia que la caracterizan, de varios 
extremos interesantes que el Mi
nistro que suscribe estima dignos 
de ser llevados a la práctica, 
pues de su efectividad han de de
rivarse mejoras para el régimen 
y una simplificación de trámites 
siempre beneficiosa.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo informado por la 
Junta Nacional Reguladora del 
comercio de aceites, se ha servi
do disponer:

1 .® Que las autorizaciones de 
exportación de aceite de oliva o 
de orujo sean valederas por se
senta días a contar de la fecha 
en que se concedan. Sólo en ca
sos muy justificados de fuerza 
mayor, a juicio de la Comisaría 
general de Abastecimientos de 
aceites, se concederá prórroga 
de aquél plazo, por otro que no 
podrá exceder de la mitad del 
primero.

2 .® Los depósitos constituidos 
y los que en lo sucesivo se cons
tituyan para garantía de expor
tación dentro del cupo de los

90.000.000 de kilos concedidos, 
estarán a disposición de este Mi
nisterio hasta el día 31 de Di
ciembre del año actual, después 
de cuya fecha, sino hubiesen sido 
distribuidos al consumo nacional, 
quedarán cancelados de derecho, 
a menos que circunstancias ex
traordinarias justificasen otras 
medidas de precaución para la 
seguridad del abastecimiento in
terior.

3,® Los adjudicatarios de de
pósitos de aceite de oliva, para 
su venta al precio de tasa, debe
rán hacerse cargo de la cantidad 
adjudicada en un plazo de treinta 
días a contar de la fecha en que 
la Comisaría general le comuni
que la concesión. Pasado ese pla
zo sin haber retirado el depósito, 
quedará sin efecto la adjudica
ción, y el adjudicatario incurso 
en multa, que la Comisaría gene
ral le impondrá en cuantía que 
oscilará entre el 1 y el 5 por 100 
del valor de la adjudicación inefi
caz. En casos muy justificados de 
fuerza mayor, u otros no imputa
bles al adjudicatario, a juicio de 

, la Comisaría general, podrá ser 
1 prorrogado el plazo de treinta 
. días por otro de igual duración; 
: pero si transcurriese la prórroga 
; sin retirar el depósito, la multa 
; que se imponga al adjudicatario 

moroso será siempre del 5 por 
100 del valor de la adjudicación 
no consumada.

De Real orden lo digo a V, I. 
para su conocimiento y efectos. 

■ Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Julio de 1919.

MAESTRE.

Señor Comisario general de Abas- 
s tecimientos de aceites.

’• REAL ORDEN NÚMERO 122
Establecida por Real orden 

número 102 de este Ministerio, 
inserta en la Gaceta del día 29 
de Mayo último, la tasa del aceite 
de orujo, y siendo esta materia 
de aplicación casi exclusiva a 
la fabricación de jabones, no se
ría lógico sostener aquella tasa 
sin someter a idéntica restric
ción su derivado más importan
te, La Junta Nacional Regulado
ra del Comercio de aceites en re-
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cientes sesiones examinó tan ! 
interesante cuestión, acorthindo 
aconsejar a este Ministerio que, 
en beneficio del consumo nacio
nal, estableciese una tasa de los 
jabones fabricados con aceite de 
orujo, a fin de que los consumi- j 
dores puedan obtener este ar- ! 
tículo, que debe calificarse de | 
primera necesidad, a precio más j 
en armonía con los factores eco- J 
nómicos que influyen en su pro- । 
ducción. I

Y estimando atendibles los mo- » 
tivos que inspiran el informe de ? 
la Junta Nacional Reguladora del | 
Comercio de aceites, I 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha | 
servido disponer: | 

l.° Se establece para la ven- I 
ta de jabones fabricados con j 
aceites de orujo los siguientes ! 
tipos de tasa: s

a) Jabones químicamente pu- j 
ros fabricados con aceites de oru
jo, de la clase verde priinera, a 
95 pesetas los 100 kilos sobre va
gón o bordo, con envases a car
go del vendedor.

b) Jabones químicamente pu
ros, fabricados con aceites de 
orujo, de la clase verde se^nn- 
da^ a 90 pesetas los 100 kilos, en 
iguales condiciones que los ante
riores.

Jabones químicamente pu
ros, fabricados con aceites de 
orujo fermentados, a 85 pesetas 
los 100 kilos, en idénticas condi
ciones de lugar y envases que los 
anteriores.

2 .° Los almacenistas y deta
llistas que no sean fabricantes es
tarán obligados a tener siempre 
jabones de las clases tasadas, 
anunciándolo mediante carteles 
constantemente expuestos al pú
blico. El precio para la venta se
rá el de tasa, con un recargo que 
no podrá exceder del coste neto 
del transporte, más un 6 por 
100 de utilidad industrial.

3 .° A fin de que los almace
nistas y detallistas no fabricantes 
puedan tener siempre surtidos sus 
establecimientos, los fabricantes 
de jabones de orujo vendrán obli
gados a vender a los precios ci
tados en el artículo primero. Si- 
a]gún fabricante se negase o re
sistiese a proveer a los estable
cimientos dichos, bastará que el 
almacenista o detallista haga su 
pedido per mediación de la Co
misaría general de Aceites, quien 
se encargará de que le sea ser
vido inmediatamente. En aten
ción a esta facilidad que se brin
da a los almacenistas o detallis
tas, no les servirá de excusa 
para no tener jabones de tasa la 
alegación de que no han podido 
surtir sus establecimientos por 
resistencias o negativas de los 
fabricantes.

4 .® Los fabricantes de jabo
nes de orujo sometidos a la tasa 
grabarán en cada barra o trozo 
un sello que exprese la calidad, 
precio y fábrica de donde proce
de. Si algún fabricante declarase 
en dicho sello una calidad supe
rior a la que realmente tenga el 
jabón de que se trate, será casti
gado con una multa de ^>00 a 
5.000 pesetas, que hará efectiva 
la Comisaría general de Abas
tecimientos de aceites,

5 .® Los tipos de tasa que aho- | 
ra se establecen comenzarán a I 
regir el 1.® de Agosto próximo.

6 .® Las infracciones de los 
preceptos que anteceden se casti 
garán con las sanciones aquí es
pecialmente establecidas, o en 
su defecto con arreglo a lo dis
puesto en el artículo adicionan la 
ley de 11 de Noviembre de 1916.

De Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1919.

MAESTRE

Señor Comisariogeneral de Abas 
tecimientos de aceites.

{Gaceta del ó de Julio).
... --- ---- -- - -----

Gram CIVIL
ivi I isr ./X. S3

Registro minero mím. 3.014
Don José Gutiérrez, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: Que D.^ Dolores 

Zurriaga de Val, vecina de Za
ragoza, ha presentado a mi au
toridad a las diez y treinta del 
día 30 de Junio último, una solici
tud de registro de mineral de pi
rita de hierro, de 28 pertenencias, 
con el título de Pilar^ situadas 
en el término municipal de Nava- 
jún, y paraje denominado La Pi
tera, y designadas en la siguien
te forma:

Se tendrá por punto de partida 
la fuente llamada del agua podri
da que se encuentra en el paraje 
arriba citado. Desde este punto 
de partida y en dirección Norte, 
se medirán 200 metros y se pon
drá la primera estaca; de ésta en 
dirección Este, se medirán 500 me
tros y se pondrá la segunda es
taca; de ésta en dirección Sur, se 
medirán 400 metros para la ter
cera estaca; de ésta en dirección 
Oeste, se medirán 700 metros y 
se pondrá la cuarta estaca; de 
ésta al Norte, se medirán400 me- 
tro.s y se pondrá la quinta esta
ca, y de ésta con dirección Este, 
se rnedirán 200 metros y se lle
gará a la primera estaca, que
dando cerrado el perímetro de 
las veintiocho pertenencias que 
se solicitan,

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro 3.014,Ja expresada solicitud, 
se anuncia al público a los efec
tos de la Ley y Reglamento vi- 
gente.s en Minería, a fin de que 
los que se consideren con derecho 
a reclamar, lo verifiquen en soli
citud dirigida a mi autoridad den
tro del plazo de treinta días.

Logroño, 10 de Julio de 1919.
«fosé fwiitlérrez

Mmiaistracién Frovineia!
ñdministración Propiedades 

é impuestos

EDICTO
Don Enrique de la Riva y Ruiz, 

vecino de Barcelona, ha solicita
do la adquisición de una parcela 
propiedad del Estado, sita en el 
término municipal de esta Ciudad, 
en las afueras de la población y 
dentro de 1a zona del ensanche, 
enclavada en el kilómetro 60, hec-

i tómetro primero de la carretera s 
I de Piqueras a Logroño, en su । 
■ margen izquierda, que linda al í 
í Norte, con la mencionada carre- i 
I tera; al Este, con andén y tapia I 
I del jardín de D. Enrique de la Ri- I 
i va, que forma parte de la finca 

de dicho señor, llamada «El Car- 
I raen»; al Sur, con dicho jardín, 
£ brazal de riego conocido con el 
I nombre del «Agujero Nocediilo» | 
I y finca rústica del Sr. Bergasa; j 
j y al Oeste, con la mencionada fin- I 
I ca rústica del Sr. Bergasa y par- | 
i cela sobrante de la carretera, que । 
I mide una extensión superficial to- i 
J tal de ochenta metro.s cincuenta y s 
I dos centímetros cuadrados, de los | 
! cuales cuarenta y ocho metros 5 
I catorce centímetros cuadrados s 
I pueden ser en la actualidad edifi- 3 
I cables ateniéndose al proyecto de j 
I ensanche aprobado, y aprove- j 
i chando la extensión superficial j 
i correspondiente al brazal de rie- I 
í go descripto que cruza de SO. a í 
J NE. la parcela que nos ocupa, cu- j 
j briéndolo en forma análoga a co- 
I mo se halla la parte de andén co

rrespondiente a la fachada Norte 
del edificio conocido con el nom- ii 
bre «El Carmen», no pudiendo in- I 

Î utilizar este brazal ni dificultar el j 
Î curso de las aguas, correspon- J 
I diendo los treinta y dos metros j 
< treinta y ocho centímetros cua- 1 
•j drados restantes, a la parte que I 
¡* constituirá el andén, de los cua- 

renta y ocho metros catorce cen- í 
tímetros que hemos indicado pue- ? 

I den ser edificables. j
IPor la forma que afecta el te- 3 

rreno que no.s ocupa, éste no pue- ! 
de ser edificable por sí solo, sino ¡ 
adicionado al constituido por el \ 
jardín de D. Enrique de la Riva, 

s que es el que mejores condiciones 
I reune, como puede verse en el 
I plano que se acompaña al expe- 
s diente, ni adjudicarle valor en 
I renta como finca destinada a la 
I agricultura, por su pequeña ex- 
I tensión y hallarse dividido por el 
I cauce de riego mencionado, cau- j 
i sas por las que se valora su ven- 
I ta como edificable, adjudicándole 

un valor en renta de dos pesetas 
y en venta el de seiscientas seten
ta y nueve pesetas ochenta y tres 
céntimos.

He acordado anunciarlo en el 
Boletín Oficial de la provincia 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la Instrucción de 20 
de Marzo de 1865, para que lle
gando a conocimiento de las par
tes interesadas puedan presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas en el término de treinta 
días.

Logroño, 8 de Julio de 1919.— 
El Administrador de Propiedades 
eimpuestos, P. S., Juan Irigoyen. 
—V.® B.®: El Delegado de Ha
cienda, Francisco de la Guardia.

Tesorería dç Hacienda
—=—

EDICTO 
para notijicar por medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de 
Madrid, a/orasteros, la provi
dencia ae segundo grado.
Don Saturnino Ruiz, Aduna, Re

caudador de la Hacienda en el 
pueblo de Logroño.

saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo » 

por débitos de contribución Ur
bana fiscal pertenecientes a los 
años 1917 y 1918, de esta pobla
ción, he dicta do la siguiente

Providencia:=^De conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 
66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto, a los 
contribuyentes incluidos en la an
terior relación. Notifíquese a los 
contribuyentes esta providencia, 
a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de vein
ticuatro horas, advirtiéndoles que 
de no verificarlo .se procederá 
inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser 
objeto de ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación 
del embargo >

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio 
de la presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción 
en el Boletín Oficial de la mis
ma y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el artículo 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

NOMBRES DÉBITO

Pesetas Cts.

Lesmes Zabal 9 46
Juan Salaverri 41 96
Alvaro Moreno 53 55
Benito Herráiz 363 72
Doroteo Alonso 62 96
José Blasco Sicilia 
Herederos de Plácido In-

44 07

sausti 67 12
Manuela Sáenz 3 40

En Logroño a 28 de Junio de 
1919.—Saturnino Ruiz.

-- -----------------------------■— ------------------

Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

NOMBRAMIENTO
Por haberse posesionado con 

fecha 1.® de Junio último de una 
escuela en la provincia de León, 
según oficio de la Sección de di
cha provincia, recibido el 12 del 
actual, queda sin efecto el nom
bramiento hecho en nueve de di
cho mes a favor de D. Manuel 
Dáyila Paja, para la escuela de 
Pajares (Lumbreras); y se nom
bra con fecha de hoy Maestro 
propietario de la misma, con el 
sueldo de 1.250 pesetas, a D. Si
meón de Pablo Ropero, número 
19 de las listas de esta provincia.

Lo que se publica a los efectos 
prevenidos en la Real orden de 
26 de Febrero último.

Logroño, 14 de Julio de 1919.— 
El Jefe de la Sección, J. Antonio 
Alonso.

--—.««Me..
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MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

^^hiaíd^verific?rS^con^arrPff?n orden aprobatoria del plan fecha 9 de Junio último, que han de enajenarse en primera y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento
vos insertos en los BoîettnIs ®^®’^^’^æ°‘.a^“’J^^strativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del .Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultati
vos insertos en Jos Boletines Oficiales numeros 76 y 78 del 26 de Jumo y 1.° de Julio respectivamente. H H J

Conclusión. (1)

NOMBRES DE LOS APROVECHAMIENTOS

MADERAS LEÑAS TASACIÓN

PLAZO

para la corta, 
labra, car
boneo y saca

MES, DÍA Y HORA
EN QUE HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTASMONTES PesetasESPECIE Metros 
cúbicos

GRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos

PUEBLOS

Ortigosa Dehesa boyal Pino 70 > > 2300 > 90 Agosto 20, a las 8.
Idem Idsm Idem 90 > > 2500 » 90 Idem 20, a Jas 8 y media.

Idem Idem Idem 90 > > 2800 » 90 Idem 20, a las 9.
Idem Idem Idem 120 > > 3000 » 120 Idem 20, a las 9 y madia
Idem Idem Idem 60 > > 1500 » 90 Idem 20, a las 10.

Idem Idem Idem 100 » » 3000 » 120 Idem 20, a las 10 y media
Idem Idem Idem 50 > > 1100 » 60 Idem 20, a las 11.
Idem Idem Idem 60 > > 1500 » 90 Idem 20, a las lly media.
Idem Idem Idem 170 > > 4980 » 120 Idem 20, a las 12.
Idem Idem Idem 100 > > 2500 » 120 Idem 20, a las 12 y media.
Idem Idem Idem 80 > » 2000 » 90 Idem 20, a las 13.
Idem Idem Idem 120 » > 3500 » 120 Idem 20, a las 13 y media.

Pinillos Tabla Hayedo
■

Haya 50 > > 1000 > 60 Idem 18, a las 8.
Idem Idem Roble 20 > > 300 » 60 Idem 18, a las 8 y media.
Pradillo Bocino Idem 30 > > 750 » 60 Idem 21, a las 8.
El Rasillo Ajenzana, etc. Haya 30 > > 540 » 60 Idem 21, a las 8.
Idem Idem Pino 80 a 4500 » 90 Idem 21, a las 8 y media.
Idem Idem Idem 80 >

1

> 3500 » 90 Idem 21, a las 9.
Idem Idem . Idem 50 > > 2000 » 60 Idem 21, a las 9 y media.
Idem, Idem Idem 60 > > 4200 » 60 Idem 21, a las 10.
Idem Idem Idem 45 > > 3000 » 60 Idem 21, a las 10 y media.

(1) Véase el Boletín número 83,

Que se obtendrán por la corta de 90 pinos, señalados con 
el marco del Distrito, en el sitio «Fuente de la Teja».

Que se obtendrán por la corta de 100 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Majada de las 
Vacas»

Que se obtendrán por la corta de 100 pinos, señalados 
con el raarccí del Distrito, en el sitio «Sestil».

Que se obtendrán por la corta de 150 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «El Poyazo».

Que se obtendrán por la corta de 70 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Cerro de Prado 
Melar».

Que se obtendrán por la corta de 120 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «El Pino».

Que se obtendrán por la corta de 60 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «El Alamo.»

Que se obtendrán por Ja corta de 110 pinos, señalados 
, con el marco del Distrito, en el sitio «Morrolis©».
Que se obtendrán por la corta de 215 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «El Pinarito».
Que se obtendrán por Ja corta de 180 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Era del Oro».
Que se obtendrán por la corta de 200 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Mimera».
Que se obtendrán por la corta de 200 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Cerrada del 
Tendero».

Que se obtendrán por la corta de 40 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 30 robles, señalados 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 40 robles, señalados 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 20 hayas, señaladas 
con el marco del Distrito.

Que se obtei'drán por la corta 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la coría 
con el marco del Distrito.

de 100 pinos, señalados

de 100 pinos, señalados 

de 60 pinos, señalados

Que se obtendrán por la corta de 70 pinos, señalados 
con el marco del Distrito.

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados 
‘ con el marco del Distrito.

o
00

W
O

O

n
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APROVECHAMIENTOS or *20 í
NOMBRES DE LOS ==================== MES, DÍA Y HORA j

-------------------------------------------------------------------------- -------------------------- MADERAS leñas TAS^IÓN ¿abra.^cw^ HAN DE CELEBRARSE Ol>SeX*V^CÍOneiS i O 1
PUEBLOS MONTES ESPECIE GRASAS PeSetaS ~ LAS SUBASTAS 1 g j

cúbieos Estéreos Estéreos días j m

ElRasillo Aienzana.etc. Pino 70 . • 4500 .? 90 Agosto 21, a las 11. Que se obtendrán por la corta de 70 pinos, señalados j
•’ 1 con el marco del Distrito. j ^<5

Idem Idem Idem 60 . » 4000 «i 60 Idem 21, a las 11 y media. Que se obtendrán por la corta de 60 pinos, señalados 1 J
con el marco del Distrito. j

Larriba Monte Real Haya 60 . » 840 » 90 Idem 20, a las 8. Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas
con el marco del JJistrito. .1 ■

Torrecilla Espinedo Piedra 100 . . 100 > W, .1 aá. Idem 16, a las 8. ^^^-n
resulten de la subasta, y las canteras se señalarán an- 5
tes de la subasta. , . j j

Villanueva Ollano Roble > 300 100 800 > 90 Idem 23, a las 8. Que se obtendrán por la corta de robles viejos, se- ■ s
«alados con el marco del Dsitrito.

Idem Idem Idem • » 250 500 • 90 Idem 23, a las 8 y media. Qim se obtendrán por la limpia de la mata bajaj^roWe, |
dejando los pies mas vigorosos a distancia convenien- ¡ a
te, según modelo que se fije al hacer la entrega, en una
extensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que se 1
designen en el acta de señalamiento. 1

Idem Idem Haya » 200 200 §00 • 60 Idem 23, a las 9- Que se obtendrán por la corta de 50 hayas viejas, seña- 1
ladas con el marco del Distrito. ! j

Idem Idem Idem 30 . > 540 » 60 Idem 23, a las 9 y media. Qne se obtendrán por la corta de 25 hayas, señaladas 1 ^0 1
con el marco del Distrito. ;O f

Villoslada MontesMadres Brezo . 50 50 . 90 Idem 22, a las 8. fl

signen en el acta de señalamiento. S
ídem Idem Haya 60 » » 1080 » 60 Idem 22, a las 8 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas H

con el marco del Distrito. ig ■
Idem Idem Idem 60 > » 1080 » 60 I^em 22, a las 9. Que se obtendrán por la corta de 50 hayas, señaladas j g ■

con el marco del Distrito. , ü 1
Idem Idem Idem 80 > » 1440 > 90 Idem 22, a las 9 y media. Que se obtendrán por la corta de 70 hayas, señaladas ■

con el marco del Distrito. • r* ■
Idem Pino 65 » » 1625 » 90 Idem 22, a las 10. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados j ■

con el marco del Distrito. j ■
Idem Idem 7 0 » » 1750 » 90 Idem 2 2, a las 10 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados ■

con el marco del Distrito. j 1 1
Idem Idem Idem 50 » * 1250 » 60 Idem 22, a las 11. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados' ■

V con el marco del Distrito. 1
Idem Idem Idem 50 » ’ 1250 » 60 Idem 2 2, a las 11 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados i |

con el marco del Distrito. 1
Idem Idem Idem 100 » 2500 » 90 Idem 22, a las 12. Que se obtendrán por la corta de 100 pinos, señalados |

con el marco del Distrito. ! 1
Idem Idem Idem 50 » ’ 1250 » 60 Idem 22, a las 12 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados ■

con el marco del Distrito. ■
Idem Idem Idem 50 » » 1250 » 60 Idem 22, a las 13. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados | ■

con el marco del Distrito. j 1
Idem Idem Idem 50 » * 1250 » 60 Idem 22, a las 13 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados ¡ 1

con el marco del Distrito. | I
ojkoq Toloño Encina y bol > » 200 300 » 120 Idem 19, a las 8. Que se obtendrán por limpia de la mata baja de encina, I

dejando los pies más vigorosos a distancia conve- I
niente, según modelo que se fije al hacer la entrega, y 1
boj, en una extensión de 8 hectáreas, en el sitio y lími- 2 I
tes que se designen en el acta de señalamiento. Cj 1

___________________________ ____________ ___ _____________________ _ _ ■ . . ■ ... ............. —........ ... ... . ....................... ............. =— i tu 1
1

Logroño, 2 de Julio de 1919.—Bl Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza. I
1
1
í
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CnAsiiñn fin MBA BM t 1 IIIMI ------ —------ _ . _ ________

úECdon AOiniinsiii ÜŸ3 DE nimei a Eni3I1Z2
ALBELDA DE IREGUA

l l’OVmClíL 4CIO JL>O^i:*oño
¡ Para proceder a la confección

RELACÍOPm de los Maestros y Maestras con servicios interinos que, de conformidad con lo dispuesto de los apéndices âl amillaramien-
Real decreto de Id de bebrero último y Real orden de 26 de ieruai mes. han solicitado ser in- to que han de servir de base para

ciuidos en las listas de esta provincia para servir en propiedad escuelas nacionales. 1 la formación de los repartimien-
Tercera lista parcial correspondiente al ^nipo C del articido 13 de dicho Real decreto.

; tos de la contribución para el pró- 
i ximo año, los contribuyentes que 
! hayan sufrido alteración en su ri-Continuación (1)

NÚMEROS
EDAD TÍTULO PROFESIONAL TOTAL PROVINCIA

queza, presentarán las relaciones 
de alta y baja en la Secretaría del

Lista Lista NOMBRES Y APELLIDOS — Ca- Nota
de servicios en 31 Diciembre 191 5 en qne Ayuntamiento, hasta el día 24 del 

coriente, reintegradas y acompa
ñadas de los documentos justifica
tivos de haber sido satisfechos los

general Parcial Años
tegorla del mismo A. M. D. la instancia

------------------ - •
derechos a la Hacienda, sin cuyos

IMEyk. -ti* J.'' JE^ requisitos y pasado dicho plazo
154 D.^ Ana María Lendínez Mo no serán admitidas.18 1 Albelda de Iregua, 9 de Julio de
155

reno 26 E » 4 10 8 Jaén í 1919.—El Alcalde, Pablo Rodrí-19 > María Rosa Crespo Fidalgo 24 E. > 4 9 27 León i guez.
156 20 » Josefa Cuenca Tierno 25 E. » 4 9 26 Soria í157 21 » Visitación Martínez López 28 E. » 4 9 10 Burgos j

Navarra J158 22 » Castora Salazar Urrizola 39 S. > 4 8 25 ARNEDO

159 23 * Bibiana Moraza Armenti a 26 E. » 4 8 4 Burgos i Con las solemnidades preveni-160 24 » María del Pilar Gamila Coll 37 E. > 4 7 8 Baleares ? das en el artículo 68 de la*ley Mu-lól 25 » Lucía Hernández Angulo 26 E. » 4 6 16 Logroño i nicipal vigente y en sesión públi-162 26 » Jesusa R. Gómez Yuste 29 E. > 4 6 4 Madrid i ca verificada el 27 de xMayo* últi-163 27 » Juliana García de las Heras '24 E. » 4 6 » Soria mo, se procedió al sorteo de Vo-164 28 « Elodomira Alcalá Izquierdo 23 E > 4 5 27 Navarra ? cales asociados que han de for-165 29 » Beatriz Pardo García 26 E. > 4 5 26 Burgos ; mar parte de la Junta municipal
166 30 » Tomasa C. Marín Blas 32 S. > 4 4 18 Cáceres ¡ hasta Mayo de Í920, resultando
167 31 » Venancia Pascual Peso 25 E. » 4 4 > Logroño i elegidos los señores siguientes:
168 32 » Nicolasa M. López Híaz 24 S. » 4 3 29 Zaragoza j169 33 » Francisca Vaquer Solieras 38 E. » 4 3 20 Baleares í

i

1.^ Sección
170 34 » María Amparo Pinedo An-

43 E. Don Hilario Martínez Losa To-
171 35

tolín > 4 3 18 Pa encia rroba.» Dionisia Calvo Canduela 28 E. > 4 3 3 Idem Ï » Isidoro Garrido Adán.172 36 » Antonia Crespo García 29 E. » 4 2 18 Murcia | * Isidoro Herrero Amatriaín.173 37 » María Mercedes Campos í
Salvador 26 E. » 4 2 18 Castellón ¿ 2.^ Sección

174
175

38
39

» Luisa Güemes Güemes
» María Paz Galilea Barrio

24
28

E.
E. >

4
4

2
2

18
12

Burgos ;
Navarra i Don Teófilo Escalona Gil de 

Muro.
» Tomás Fernández León.
» Victorio García Solana.

176
177
178

40
41
42

» Florentina Malleu Freceo 
» Natividad Lázaro Franco 
» Gregoria Moreno Molina

30
26
23

S.
E.
E.

>

»

>

4
4
4

2
2
2

9
7
6

Teruel í
Idem 1
Córdoba 5

179 43 » Magdalena Cardona Belau 26 E. » 4 2 > Baleares 1 3,^ Sección
180 44 > Concepción Pardo Duarte 32 E. Sobresaliente 4 1 25 Badajoz ' Don Felipe Ruiz Morón.181 45 » Teresa J. González Pérez 27 E. > 4 1 17 Valladolid ■■
182 46 » Juliana Ruiz Pérez 27 E. > 4 1 14 Cuenca I > Alejandro Roldán Martínez 

Toña.183 47 » Paula Relio Yubero 26 E. > 4 > 26 Soria ;
184 48 » Isabel Santamaría Martínez 25 E. > 4 > 24 Burgos » Acacio Roldán Pérez Ara- 

dros.185 49 » Consuelo Maza Hernández 29 E. > 4 » 23 Soria i
186 50 » Aurora Pérez Leciñana 27 E. » 3 11 16 Burgos X 4.^ Sección187 51 » Demetria Martínez de Hojas 40 S. 3 10 8 Logroño '
188 52 » Magdalena Sastre Toces 24 S. » 3 10 » Baleares •

i
Don Manuel Tomás Pérez.

189 53 » Nicolasa Garralaga Garra- » Baldomcro Muro Rubio.
laga 41 E. > 3 9 18 Teruel « » Vicente Quiñones Domín-

190 54 » María Antonia Magdalena 1 guez.
Ibáñez Paricio 28 E. > 3 9 5 Zaragoza Arnedo, 14 de Junio de 1919.—

191 55 » Isabel Badules Peligero 26 E. > 3 8 8 Navarra El Alcalde, Melquíades Herreros.
192 56 > María Rosario Ruiz Durán 26 E. » 3 8 4 Soria 1 —P. S. M., El Secretario, Anto-
193 57 » Elvira Casterlanas Ricart 26 E. » 3 8 4 Barcelona nio Herrero.
194
195

58
59

» Juliana L. Ruiz Rodrigo 
» Bernardina Curto Nadal

25
48

E.
E.

> 3
3

8
7

4
24

Soria 
Barcelona i196 60 » María Asunción Torres Ar-

31 E. Ádmiuistracióo de Jasticiañau 3 6 24 Tarragona >
197 61 » Generosa Latre Cebollero 37 E. > 3 6 4 Huesca Audiencia Territorial de Burgos198 62 » Clara Manas Sanz 25 E. > 3 5 28 Teruel í
199 63 » Irene Arregui Goñi 21 E. > 3 5 21 Navarra 1
200 64 » Felisa Sáenz Montes 24 E. » 3 5 > Idem ? Secretai'ía de Gobierno
201 65 » Delfina Laforga Dafis 26 E. > 3 4 27 Huesca ’ - - -
202 66 » Primitiva Losta’é Gómez 30 E. > 3 4 26 Logroño ; En la Gaceta de Madrid del203 67 » Veneranda Blanco García 29 E. » 3 4 15 Burgos 1
204 . 68 » Carmen Sánchez Ortiz 25 R > 3 4 4 Sevilla día 7 del corriente, se publica la
205 69 » Fè Teresa-Galán Sancho 29 E. > 3 4 2 Zaragoza circular de la Dirección General
206 70 » Carmen Serra Bonet 39 E. » 3 3 22 Baleares de los Registros y del Notariado,
207 71 » ApoIonia Monjo Rigo 22 E. > 3 3 16 Logroño de techa 28 de Junio último, que
208 72 » Humbelina de Uralde Gil 24 E. V > 3 3 6 Vizcaya dice lo siguiente:
209 73 » Felipa Soto Gallardo 22 E. * > 3 3 3 Soria ? «limo. Sr.: De conformidad con
210 74 » Raimunda de Mateos Cabe- lo interesado por el Sr. Ministro

zas 40 E. • > 3 2 16 Santander de la Gobernación y a fin de fací-
211 75 « Agustina García Núñez 25 E. > 3 2 16 Madrid litar cuanto sea posible la gestión
212 76 » María Carolina Fernández inspectora de los servicios sani-

Moscoso 36 E. > 3 2 14 Alicante , tarios y que en cada provincia
213 77 » María Dolores Ramírez La- pueda llevarse a cabo la interven ■

hería ' 28 E. > 3 1 26 Ciudad Real ción oportuna para impedir la
propagación de las enfermedades

(1) Véase el Boletín núm. 82. {Continuará.)
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infecciosas y evitar la difusión de 
los contagio.?, procediéndose con 
la rapidez debida a la ejecución 
de las prácticas que la higi^e . 
aconseja en cada caso, esta Di - 
rección General ha acordado se ; 
ordene a los Jueces municipales i 
que comuniquen por telégrafo o ; 
por el medio más rápido posible í 
al Inspector provincial de Sani- ; 
dad respectivo, las inscripciones j 
que practiquen en los Registros : 
civiles de su cargo, de las defun- j 
clones causadas por fiebre tifoi- ; 
dea, tifus exantemático, viruela, i 
sarampión, escarlatina, coquelu- ? 
che, difteria, gripe, septicemia j 
puerperal, pneumonía infeccii^a, 
tuberculosis y meningitis cerebro i 
espinal de forma epidémica, de- ¡ 
jando por tanto de dar dichos par
tes al expresado Ministerio de la 
Gobernación, como lo vienen ha
ciendo en cumplimiento de la cir
cular de esta Dirección General 
de 22 de Febrero de 1909».

Lo que de orden cel limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia 
comunico a V. para su conoci
miento v debido cumplimiento. 
Burgos,’9 de Julio de 1919.—Se
verino Barros de Lis.
Señor Jues municipal de.....

Juzgados de 1.^ Instancia

Requisitoria

y lesiones a losé liménez Precia- , autos recayo sentencia en e d,a j 
do, cuyo hecho tué declarado fai de hoy, cuyo, encabezamiento y , 
ta por la Superioridad, se ha se- | parte disposiuva dicen asi: ;
ñalado para la celebración del | Encabezamiento j
corresDondiente juicio, el día vein- | . , -n j m
titrés del actual y hora de las do- ¡ Sentencia — «En la villa de Mu
ce, en la Sala audiencia de éste I rillo de Río Laza a-treinta de Ju" i 
Juzgado municipal, donde acudi I nio de mil novecientos diecinue’ j 
rán las partes con las pruebas I ve, el Tribunal municipal corn' ; 
necesaria.?, parándoles el perjui- j puesto de los señores Juez don : 
ció a que haya lugar si no com- | Sabino Ruiz Latorre, y Adjuntos 
pareciesen. ID, Bartolomé Orío Lázaro y don
‘ Y desconociéndose el domicilio I Éusebio Romero Lázaro, han vis- 
y paradero actuales del lesiona- » to el precedente juicio verbal ci- 
do José Jiménez Preciado y de- I vil entre partes, como dema^an- 
nuñeiados Santiago Duval Her- tes, D. Pedro Fernández del Cam- 
nández, Antonio Jiménez Escude- ¡ po, D. Pedro Fernández Yecora 
ro, José Duval Jiménez, Eugenio | y D. Mateo del Campo Ramírez, 
Jiménez Duvai, Fulgencio Jimé- S de esta vecindad, yen concepto

í nez Escudero, José María Jimé- I dederaandado D. Manuel Gómez, 
- nez Jiménez y Fausto, conocido | de profesión organista y m.ayor 
Ipor Zenón Duval Jiménez, se ex- j de edad, sobre reclamación de 

pide ei presente edicto a los efec- | cantidad; y 
tos de la citación de dichos lesio- dispositiva
nado y denunciados, según pre- I

í viene el artículo 178 de la ley de | Fallamos: Que debemo.s con- 
I Enjuiciamiento criminal, que fir- I denar y condenamos en rebeldía 
I mo en Logroño a nueve de Julio j a Manuel Gómez, al pago de las 
I de mil novecientos diez y mueve. | cantidades reclamadas de noven

ta y siete pesetas cincuenta cén
timos a su demandante Pedro Fer
nández del Campo, de ochenta y 
nueve pesetas a su demandante 
D. Pedro Fernández Yécora, y 
de treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos a su demandante Ma
teo del Campo Ramírez, y ade
más con expresa condenación de 
costas y gastos causados en esta 
primera instancia a dicha parte 
demandada.==Así por esta rues- 
tra sentencia que se publicará en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Sabino Ruiz Lato
rre. =Eusebio Romero.==Barto- 
lomé Orío.“Rubricado.

Y para la notificación de dicha 
sentencia a D. Manuel Gómez, 
expido el presente en Murillo de 
Río Leza a diez de Julio de mil 
novecientos diecinueve,—Sabino

g de mil noveciem
I —Manuel del So:
I dado, Santiago Martínez.

provincia de Navarra, de estado 
soltero, profesión albañil, de vein
tidós años de edad, estatura un 
metro seiscientos sesenta y nueve 
milímetros, color sano, pelo cas- - 
taño, cejas ídem, ojo.s pardos, na
riz aguileña, barba regular, boca 
ídem, frente espaciosa, aire mar 
cial, seña.s particulares, falta de 
la dentadura del maxilar supe
rior, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por la falta 
grave de deserción con motivo 
de haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, ante el Coman
dante Juez instructor del 13 Re
gimiento xMontado de Artillería, 
D. Félix Beltrán de Lis y Valde- 
rrábano, con residencia en Lo
groño, bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Logroño, 4 de Julio de 1919.— 
El Comandante Juez instructor, 
Félix Beltrán de Lis.

lar.—Por su man- j

, Don Manuel del Solar Orive, Juez 
i municipal suplente en funciones 
' de esta ciudad de Logroño.
i Hago saber: Que en juicio yer

bal de faltas seguido de oficio y 
en rebeldía del denunciado Ma
nuel González González, joma

5
I

!
Vacante de Médico

Habiendo acordado estos ve
cinos aumentar la asignación del 
Médico titular por las circunstan
cias actuales, se anuncia nueva
mente su vacante para este pue
blo de Ortigosa, una de las villas 
más pintorescas de la Sierra de 
Cameros, distante 40 kilómetros 
de su capital (Logroño), con ser
vicio diario de automóvil, telé
grafo, teléfono, extensos y deli
ciosos bosques de pino, haya y 
roble.

El agraciado disfrutará de 750 
pesetas por la plaza de pobres y 
3.750 pesetas por la asistencia de 

; pudientes, ambas cantidades pa- 
' gaderas por meses vencido.s, ga- 
; rantizando su puntual pago.
I Además hay en reserva una 

cantidad a entregarle si se hace 
i merecedor de ella, teniendo casa 

en condiciones gratis, libre de 
' todo impuesto municipal y un 

Practicante a sus inmediatas ór- 
; denes.

5
1
1

Don Miguel Carballo de las Ca
sas, Juez de instrucción de La- 
guardia y su partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número
del. 835 de la ley de | ¿jgpogjtiva es como .sigue:

Enjuiciamiento criminal, se cita, I «Pallamos por unanimidad: Que
llama y emplaza al procesado J ¿guiamos condenar y condena- 
Manuel Reiva Mirafuentes, de j j^Qg denunciado Manuel Gon- 
16 años, hijo de José y de Lucia- | ^ález González, a la multa de 
na, soltero, oficio del campo, na- i gjugo pesetas por cada una de las 
tural de Haro, donde también te- 1 primeras faltas cometidas, 
nía su domicilio, y cuyo actual | deberá satisfacer en papel de | rio Lázaro, 
paradero se Ignora, para que den- ¡pagos al Estado con el arresto ’ 
tro del término ae diez días si- i sustitutorio de un día por cada 
guientes a la publicación de esta I ^j^co pesetas que dejare de satis- 
requisitoria, comparezca ante la | y poj- tercera falta a la 
Sala audiencia de este Juzgado a | pgj^g^ ¿g dos días de arresto menor 
oír la notificación y emplazamien* I y al pago de las costas procésa
te que se mandó hacer del auto 
de conclusión del sumario que * 
contra el mismo y otro se sigue 
por robo, cen el número 11 del 
corriente año, apercibido que de 
no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares é in
dividuos de la Policía judicial.

lero, de treinta y nueve años de 
edad, cuyo domicilio y paradero 

i actual se ignoran, sobre ofensas 
’ a los Agentes de la Autoridad, 

ha recaído .sentencia cuya parte
s

s

i Ruiz Latorre.—P. S, M., Grego-

I

í 
I

Juzgados Militares

Requisitorias
590

i Y en cumplimiento de lo dis- | 
puesto en la ley de Enjuiciamien- । 
to criminal y a los efectos de no- | __ .
tificación de dicha sentencia aH Ayuntamiento de ídem, de estado 
denunciado rebelde, se expide el ? soltero, de profesión jornalero, 
presente que firmo en Logroño a । de veintiún años de edad,_ estatu- 
nueve de Julio de mil novecientos | ra un metro seiscientos diez mili-

Ortiz Rojas, Luis; hijo de Lui.s 
y de Valentina, natural de Ma
drid, parroquia de la Concepción, •

diecinueve.—Manuel del Solar,
P. S. M., Santiago Martínez.

que procedan a la busca y captu
ra del referido procesado, ponfén-

I
§

metros, color sano, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, boca regular, barba na
ciente, avecindado en Logroño,

Don Sabino Ruiz Latorre, Juez
, T j g municipal de esta villa de Mude este Juzgado. . I rillo de Río Leza
, Dado en Lagaard.a a pnmero en este Juz-
de Julio de mil novecientos diez tramitan autos de juicios
y nueve.-Miguel Carballo.-^ ^^.b^les civiles instados e¿ vein- 
Secretario judicial. Licenciado *

rd UCl I CiCl lUU px

dolo si fuere habido a disposición I
H#» AQf-p Tnyírndn. I

Francisco Bueno.

Juzgados Municipales

Don Manuel del Solat; Orive, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta ciudad de Logroño.
Hago saber.' Que a virtud de 

sumario incoado sobre disparo I ?

tiuno de Junio último por D. Pe
dro Fernández del Campo, don 
Pedro Fernández Yécora y don 
Mateo del Campo Ramírez, de 
esta vecindad y domicilio, contra 
D. Manuel Gómez, mayor de 
edad, casado y de ignorado pa
radero, sobre reclamación de no
venta y siete pesetas el primero, 
ochenta y nueve el segundo y 
treinta y siete pesetas y cincuen-

procesado por la falta grave de 
primera deserción; comparecerá 
en el término de treinta días, an
te el Teniente Juez instructor del 
Batallón Cazadores de Segorbe, 
número doce, D. Francisco Ro- 
vira Quintano, residente en Te- 
tuán, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, .será declarado re
belde.

Tetuán, 27 de Junio de 1919.— 
El Teniente Juez instructor, Fran
cisco Rovira.

Las'solicitudes al que suscribe 
en el plazo de 15 días, con cuan
tos documentos meritorios tenga 
el aspirante, y los que ya obran 
en esta Alcaldía los damos por 
admitidos.

Ortigosa, 21 de Junio de 1919, 
—El Alcalde, Pedro Nájera.
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Ruiz Bujanda, Andrés; hijo de 
Luis y Hermenegilda, natural de

ta céntimos el tercero, en cuyos ¿ Torralba, Ayuntamiento de ídem,

?

i 
?

Se convoca a Junta general 
extraordinaria para el día 25 del 
actual, en el domicilio de la mis
ma y hora de las catorce para 
tratar de una nueva emisión de 
obligaciones y de la compra o 
venta del molino.

Nájera, 10 de Julio de 1919.— 
El Gerente, Eugenio Fernández.

Imp. Provincial.—Logroño.
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